
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

TFJFA/ Tesis y Jurisprudencias del mes de octubre de 2013  
 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa da a conocer las tesis y jurisprudencias 
relativas al mes de octubre de 2013. Entre los rubros más destacados están: 
 
1. PROCEDIMIENTO DE INMOVILIZACIÓN Y COBRO DE CRÉDITOS FIRMES. EL 

OFICIO A TRAVÉS DEL CUAL LA AUTORIDAD EXACTORA SOLICITÓ A LA ENTIDAD 
FINANCIERA, LA TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS DE SU CUENTA A FAVOR DE 
LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, ES IMPUGNABLE 
 

2. REVISIÓN DE GABINETE. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN QUE 
LA CONTIENE 

 
3. ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. NO ES NECESARIO QUE EN LA 

FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
PUBLIQUE ADEMÁS EL CÁLCULO QUE SIRVIÓ DE BASE PARA DETERMINARLO 

 
4. DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL 

MODELO DE LA OCDE 
 

5. RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL .NO ES REQUISITO QUE 
EN ELLA SE CITE LA HORA DE SU EMISIÓN 

 
6. CITATORIO. LA CITA DE UNA FECHA DIVERSA A LA EN QUE SE DILIGENCIÓ NO 

GENERA INCERTIDUMBRE AL CONTRIBUYENTE, SI EXISTEN ELEMENTOS PARA 
ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ERROR INVOLUNTARIO 

 
7. DEDUCCIÓN ACELERADA. LA OPCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 220 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO ES ABSOLUTA 
 

8. PROCEDIMIENTO SECUENCIAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SU LEGALIDAD NO SE ENCUENTRA 
CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD FISCAL JUSTIFIQUE Y/O ACREDITE EN 
JUICIO EN QUÉ CONSISTIÓ LA INDEBIDA O INSUFICIENTE SATISFACCIÓN DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN FORMULADO AL 
CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIÓ EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
9. REVISIÓN DE DICTAMENDE ESTADOS FINANCIEROS.EL CONTRIBUYENTE 

CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA CONTROVERTIR LAS ACTUACIONES 
DESPLEGADAS EN DICHO PROCEDIMIENTO, AL SERLE AJENO 

 
10. REPARTO DE UTILIDADES. ES ILEGAL LA DETERMINACIÓN QUE PARA 

INCREMENTARLA RENTA GRAVABLE,  SE APOYA EN LOS INGRESOS POR 
DIVIDENDOS O UTILIDADES EN ACCIONES 
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